
Expediente: 526/20
Carátula: LAZARTE MANUEL ARIEL C/ AAV S.R.L. Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20321440496 - LAZARTE, MANUEL ARIEL-ACTOR
20340608349 - AAV S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - TORRES, FRANCISCO NICOLAS-DEMANDADO
23337031889 - LAZARTE, CARLOS JOSE-CODEMANDADO 1
90000000000 - SUC.DE JUAN CARLOS LAZARTE, ----
20321440496 - ROUGES, NICOLAS-POR DERECHO PROPIO
20340608349 - REGATUSO, PABLO DANIEL-POR DERECHO PROPIO
23337031889 - TOMAS, FERNANDO C-POR DERECHO PROPIO
23337031889 - RONDOLETTO, CLAUDIA ROSA-CODEMANDADO 1
23337031889 - LAZARTE, JUAN JOSE-CODEMANDADO 1
23337031889 - LAZARTE, CLAUDIO JESUS-CODEMANDADO 1
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JUICIO: LAZARTE MANUEL ARIEL c/ AAV S.R.L. Y OTROS s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. N°
526/20. Cámara De Apelación del Trabajo Sala 1.

 

 San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

 Proveyendo la presentación del 04/08/2025: Atento a lo manifestado por el letrado apoderado de la
parte codemandada, tratándose de un error material que permite ser subsanado durante la
ejecución de la sentencia (art. 764 del CPCCT), a fin de evitar un innecesario desgaste
jurisdiccional, estése a lo dispuesto por dicha norma y requiérase su tratamiento ante el Juzgado de
origen.

Encontrándose cumplidos los trámites por ante este Tribunal, radiquense las presentes actuaciones
en la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo - OGAT N° 2. Sirva la presente nota de estilo y
remisión. Fdo. Dra. María Del Carmen Dominguez. GAH

Actuación firmada en fecha 06/08/2025
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